
Núm. 9 Dominao 12 de Enero de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones gepe^'ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {^Lcy de 3 de Novicni- 
hre de 1857). . .

Las leves, órdenes y anuncios que se mariden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por-todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo• conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados perió.dicos. 
Ileales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839.J .

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1? Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Cireulares'y 
Reglanrentos. :au.torizádos por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos-. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. \ ■

2’.®’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno,, 
sea. cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan _

3<® Órdenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral dél distrito^ Gobernador militar,' Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Gnivetsidad, Jueces: de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

'4.^ Ordenes y disposiciones,de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Flacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derefehos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5.* Los anuncios oficiales, séa cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. .

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 10 de Enero de 1868.

Gaceta \dsl 1 de JEtnero de 1868.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española. Reina de las .Españas, 
A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabedf 
que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito pendiente en el Con
sejo de Estado en primera y única- 
instancia, entre partes, de la una el 
Licenciado D. Manuel Alons ) Martí
nez, en nombre de la compañía de los 
caminos de hierro de España, dernan-. 
danto, y de la otra mi Fiscal, en re
presentación de la Administración 
general del Estado y el Dr. D. Fran
cisco de Paula Lobo, como coadyu- 
vante de la misma y en nombra del. 
Duque de Medinaceli, sobre revoca
ción de la Real órden que obliga á la 
indicada compañía al abono de la 
piedra extraída de una finca de la 
propiedad del expresado Duque:

Vistos:

sus contratistas en las fincas del re- j 
clamante en la jurisdicción de las Na-: 
vas del Marqués, indemnizándole de: 
su valor, y que así bien se tasasen los 
que se le causaren en lo sucesivo, 
constituyendo formal obligmcion de- 
indemnizarle de ellos; bajo apercibí-' 
miento de que en otro caso se ordena
ría á la Autoridad local que impidiese’ 
la continuación de tales disfrutes:

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal, en el que se pide la abso
lución de la expresada demanda y la 
confirmación de la Real órden por la- 
misma reclamada; ó caso de que 
á esto no hubiese lugar, que se man
de practicar la tasación pericial con 
arreglo á las disposiciones vigentes,: 
previniendo que no se comprenda en 
ella el valor de otros materiales que 
el de aquellos que siendo susceptibles 
de valuación prestasen utilidad al 
propietario en la forma en que ántes 
la poseía; y en cuanto á los proceden
tes de canteras, se excluya de la mis
ma tasación su valor, si aquellas no 
se hallaban abiertas y en explotación 
al comenzar el aprovechamiento, para 
el ferro-carril : ,

Visto el-escrito en que el Dr. Don 
Francisco de Paula Lobo, contestando 
á la demanda interpuesta por la so
ciedad constructora del ferro-carril del 
Norte, pide que sea desestimada en 
todas sus partes’y que se confirme la 
Real órden de 5.de Diciembre de 1864:

Visto el reglamento de 27 de Julio 
de 1853, dictado para la ejecución de 
la ley de expropiación forzosa, según 
el cual pueden aprovecharse para las 
obras públicas las materias de cons
trucción que no estén destinadas ó re
servadas para uso particular, y la pie
dra que no esté apilada:

Vista la ley de 3 de Junio de 1855, 
cuyo art. 20 autoriza á las empresas 
de ferro-carriles para abrir canteras, 
recoger piedra suelta y depositar ma
teriales en los terrenos contiguos á las 
líneas, sin otra condición, cuando es

Vistos los antecedentes, de los cua
les resulta:

. Que habiendo necesitado la empre
sa del ferro-carril del Nortomprovè- 
char para las obras del mismo piedra 
suelta, y explotar canteras extrayen
do los materiales de las fincas del Du
que de Medinaceli, comenzó á explo
tarías después de haber cumplido con 
las prescripciones del art. 20 de la: 
ley de Ferro-carriles de 3 de Junio de 
1855 y de haber ofrecido indemnizar 
en- su dia îos^ daños y perjuicios que 
según tasación se hubieran causado:

Que en su consecuencia pidió el 
propieta rio que se' le abonase el valor 
de aquéllos-^ ■materiales, resistiéndolo 

. la era presa por creersé: oh ligada sola
mente.al abono,, de los <detoriaros .cau
sados- .en la .supprfieie de las. tierras 
con ocasión del apiovechara'iento:

"Que suscitada esta cuestión por los: 
interesados, no llegó á verificarse ta- 

- sacio-n- alguna del material extraído 
ni de los demás daups y perjuicios 
causados, á pesar de las repetidas pro
videncias que para ello dictó el Go
bernador de la provincia de Avila:

■ Que- elevado'el expediente al Go
bierno'en virtud de reclamación de 
la empresa contra aquellas providen
cias, s.e resolvió,por la Real órden de 
5 de Diciembre de 1861 que se verifi
que la tasación de la piedra extraída 
en la forúia prescrita por el art. 20 
del regiamente de 27 de. Julio 
de 1853. ’ . . .

Vista la. demanda presentada ante 
el Consejo.de-Estado por el Licencia
do D. Manuel Alonso- Martínez, en: 
ñonibré de la. sociedad Española de 
los ferro-carriles del fiíorte, con la 
solicitud do que se revo.q.ue-la preci
tada Real órden y se confirmeda pro-: 
videncia gubernativa^ de 9 dé-Enero; 
de 1862, en la que se mandó que den-, 
tro del término de 15 dias procediese- 
la menciúnada, empresa á justipreciar- 
conforme á derecho los .daños y per
juicios hasta entonces causados por: 

tos son de propiedad particular, que 
la de hacer’o saber préviamence al 
dueño ó su representante por medio 
del Alcalde del territorio, y de obli
garse formalmente á indemnizarle de 
los daños y perjuicios que se le ir
roguen:..... ■ ' .

Visto el reglamento aprobado por 
m.i Real decreto de' 10.de Julio de 
1861 para las contratas de obras pú
blicas, cuyo art. 18 establece que los 
contratistas podrán explotar las, can
teras y extraer los materiales que se 
encuentren en los terrenos del Estado 
ó del común de los pueblos, sin abo
nar indemnización de ninguna espe
cie; y que si las canteras ó materia
les se hallasen en terrenos de propie
dad particular, deberán indemnizar 
al dueño de cuantos daños y perjui
cios se le irroguen, y únicamente 
cuando la cantera se halle : abierta-y 
en explotación le satisfarán el impor
te del material extraído por unidad al 

: precio á que se yenda en el mercado.
Considerando que los, contratistas 

del ferro-carril del Norte’ en él punto 
ó dístrito de las Navas dél Marqués 
cumplieron lo dispuesto en el art. 20 
de la ley de 3 de!Ju,nip de 1853, so
metiéndose A indemnizar los daños y 
perjuicios que según tasación se hu
bieran causado por el uso de la fa
cultad en dicho artículo concedida:

Considerando que no se ha acredi
tado que los ..materiales que dichos 
contratistas utilizaron estuvieran des
tinados ó reservados para uso parti
cular, ni apilada la piedra, ni que la 
havan extraído de canteras abiertas 
y en explotación;

Conformándorae con lo"consultado 
por la Sala de, lo Coutenciosó d d Con
sejo de Estado, en sesión a que asis
tieron D. José Antonio de' Olañeta, 
Presidente accidental, D. Antero do 
Echarri,' D. Francisco de Cárdenas, 
el Conde de Velarde. D. Pablo Jimé
nez de Palacio, D. Lorenzo Nicolás 

' Quintana, D. Eugenio de Ochoa, Don
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Tomás Retortillo y D. Rafael de Li- 
mimana j Brignole,

■ Vengo en declarar que la empresa 
del ferro-carril del Norte debe satis
facer al Duque de Medinaceli el im
porte de los daños y perjuicios que se 
hayan causado en las fincas de su 
propiedad por la extracción de los ma
teriales en ellas existentes, según re 
gulación pericial, pero sin incluir el 
valor de dichos materiales; confirman
do la Real órden reclamada en lo que 
con esta sentencia sea conforme, y de
jandola sin efecto en lo que no lo sea.

Dado en Palacio à veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real .decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia 
pública la ,Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como res,olucicn 
final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28.de Noviembre .de 1867. 
—P.edro de Madrazo. 

tribuirán desde Tu ego con lo que las 
circunstancias de cada cual y su vo
luntad permitan, guiándonos para 
obrar de esta manera el deseo de 
socorrer á nuestros hermanos da Ul
tramar que deploran tamaña des
gracia. Y á la vez hagamos votos al 
Cielo por que estas no se repitan en 
ningunpunto del mundo. Recomiendo 
á ]o.g Sres. Alcaldes, que á vuelta de 
correo precisamente, me dén cuenta 
con lista nominal del resultad^ de la 
suscricion en cada parroquia, que al 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

CIRCULAR.—NÚM. 5.275.

EsíaSileeSfiísáeaaáoá penales.

Ha sido aprobado el pre.supuesto carcelario del partido de Nava del Rey 
para el año económico de 18,68 á 1869. conforme á lo dispuesto por las Reales 
órdenes de 31de Julio y 23 de Setiembre de 1849 y 11 de Enero de 1850. En 
su virtuose, ha hecho la equitativa distribución entre los pueblos que compo
nen dicho territorio y corresponde á cada uno de ellos satisfacer, con arreglo 
al número de sus vecinos, las cantidades siguientes;

propio tiempo la dén tambien al Señor 
Presidente de la Junta del partido, v 
que sin la menor demora, los deposi
tarios municipales ingresen en la suh 
cursa! de la Caja de Depósitos de es-, 
ta provincial el producto de lo recau
dado.

Valladolid 10 de Enero de 1868.— 
Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROYINGÍA.

. PUEBLOS. . Número 
dé vecinos J^scíidos. Mils.

Alaejes. . . .. .. .. y . . . 868. . 239 " t ' 28.5,Castrej:ón.. . . . . .. . . . 170- 46 865Castronuño. * . . .. 551 ■151': • 897Fresno' el Viejo. . . 312 ,86 012■ Nava dePRey. . . . . .1447 ' 398 '4 .899Pollos.. . . . . . . 289 - .V9,T\ . -671■. 'Siete Iglesias.- .■ :. . ó; . . ■■387' ’ 106 ■ 68'7
Torrecilla dé la Orden. . . . . " ■ 468 •129 017Villafranca de Duero. : . . . . 94 25 914

: 4586' 247

Valladolid 7 de Ehero. de 1868. —rEl Gobernador accidental, Manuel G.
Mariño. .

CIRCULAR NUM.—5.885.,

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 5.880.

^e7te^cencia.

En el Bolethi oficial de antes de 
ayer habrán visto los Sres. ATcald.es 
las circulares de la Junta general de 
socorros para Filipinas y Puerto- 
Rico, presidida por S. 'M. el Rey, 
promoviendo una suscricion general 
en la Península, para remediar en lo 
posible las desgracias allí causadas 
por las inundaciones, hurac mes y 
terremotos. Grande, inmensa ha sido 
la aflicción en dichos puntos y las 
consecuencias tienen abatidos todavía 
á aquellos de nuestros hermanos, que 
no sucumbieron en tan terribles mo
mentos. Por eso el Gobierno de la 
magnánima y piadosa Reina Doña 
Isabel II (q. D. g.) que no se cansa 
nunca de hacer y promover el bien, 
ha dispuesto dicha suscricion general 1 
y secundando yo con el mayor gusto ! 
sus excitaciones, la.s dirijo á su vez 
á las mencionadas autoridades y á los 
habitantes de la provincia, esperando 
de sus cristianos sentirnientos, que no 
obstante la penuria que vienen atra
vesando los pueblos de’Castilla, con-

La benemérita Guardia civil cuyos 
importantes servicios no ' és. posíble' 
enumerar ni. apreciar en su. debido: 
valor, llama hoy mi atención y siento 
una verdadera satisfacción àl publi-: 
car el im.portantísimo prestado el dia 
27 de Diciembre último pollos ■indi-’ 
vfduoa de Juan Velasco' Abad, cabo 1.“ 
Comandante del puesto de Alaejqs, 
guardia de 1.® clase Fermin (Quinta
na, y 2.®’ Gabriel Martin', Alvaro y 
Marcelino Prieto, con la captura del. 
gran criminal Miguel Bonito Iglesia.s 
(a) Calero, .‘sentenciado á 18 anos de' 
presidio por robos y maltratos; á.per
sonas, y fugado de la cárcel dé 'Fró
mista al ser conducido’.al penal donde, 
habia de estinguir la citada peña; 
fué necesario que dichos individuos 
hiciesen uso de sus armas para librar- 
se de las iras del foragido que tra
buco en mano hizo frente amena

zando la vida de los Conservadores 
del órden. .

Lo que he dispuesto aniinciar en 
este periódico oficial para conocimien
to del público, y satisfacción y estí
mulo de los interesados. "

V alladolid 11. de Enero de 1868.'— 
Manuel Ureña;

- 1 ■ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

, CIRCULAR.-NUAL 5.879:. . : .0', ' :

Esíablccimáeníos |>císa3e8.

,Ha sido aprobado el presupuesto carcelario del partido da Medina de! Cam
po para el servicio del año económico de 1868 á 1869, conforme á lo que dis
ponen las Reales órdenes de 31 de Julio y 23 de Setiembre de 1849 y U de 
Enero de 1850. En su virtud se ha hecho la equitativa distribución entre los 
pueblos que forman dicho territorio y correspohde á ■cáda uno de ellós satis
facer, con arregdo al numero de sus vecinos, las cantidade.s siguientes;

; PUEBLOS. ' iN umero
■de vecinos.' £tsú2ldos. Jfils.

: Bobadilla, del'Ca rapo, . .
. Bralioj.os de Medina. .

. Campillo (Él). . . . , ' . .
' Cárpio.'. : . . .' . ' .

■ 'Cervillego de la Cruz
: Fuenteel Sol. . . . ■'

Gonieznarro. . . . ,,., .
Lomoviejo. . . . .
Medina del Campo. . . . . 
'Móraleja de las Panaderas..
Pozal de Gallinas. . . .. 
Rodilana..............................

■ Rubi de Bracamonte.’ .
Rueda. ; L ..■...■.,,. : 
Seca (La).. . . . . . . . .
Serrada. ,. . . . .. .
San Vicente d^l Palacio. . . .
Velascálvaro.'V .....
Villanueva de Duero. . . . .
Villanueva.de las Torres. .
Villaverde de.Medina...................

461 -
102- 

:P-78 :
265,. 
'102

''-'81
112
124 '

.9'74
, 31

165
192‘ 

'120 ' 
,932

'980' .
196
122 ,
54

151 '
131
196

-7'5' 6
■ 47

,36 
■124-, 
'.47'' 

‘ '38
52 ’

■ 58 ■ 
457 

,14
7'7 ,

'' 90
■ '56 ' 

,438 
460

, 92
' 57 \

' 25
70'

■ .6P ’
■ 92

■670 
■ 940

66Q 
550' 

; 940 
' 070

640 
■ ^280

■ 7o-0 
576 
55'0 
215 
400 
040 

.600 
,12Q

' 340
■ '386 

970 
570

■ . 4.20

5269'’ 2476 430

: Valladolid 9 de Enero de 1868.—El Gobernador accidentaL Alanuéi Gon
zalez Mariño. - - .

MCD 2022-L5



gobierno DE LA PROVINGIA DE VALLADOLID^:

ClRGÜLARi—NÚM.‘5.277.'

Ês<s5bîe<-.îiîîîeBi<os penàlès.

' 44a sido aprobado el presupuesto carcelario del partido de,Medina de Rip-
■‘déco^-nára éldího económico de 1868 á 1869, conforme á ‘ 10 ’ dispuesto pór lás; 

= :Réalés ôrdène< dé 31 de'Julío-y'23 de Setiembre de 1849 y 11 de Enero de 
•4850."Eu 'SU virtud se ha hedió la equitativa distribución, entre . los .pueblos: 
une forman dicho territorio, y corresponde á cada uno de ellos satisfacer con, 
arreglo .al número de sus vecinos las cantidades siguientes:

: OTEBLOS.: .

Almaráz. . : . . . .
Berrueces.
,CabrerQsd,çl,Monte..,' ;:. 

' Castromonte.. . .. .',-' 
"7Í\íedüiadtíRiós'eco.. .. . 

'Montealegre: . . .'• , • 
: Móral de: la Reinal \ . ? . ‘. ‘ 

. ; Morales deCampos. , , ■ . 
Mudarra (La). • 
Palacios de Campos.. . . . . 
■Palazlrelo dé Vedija.', • 

• ' Peñaflor. ■. . . ■.‘' - • 
: Pozuelo dé ia’Ordeñ. 

San Cebri.an.de Mazotey 
Santa Eufemia. ..... ■•■ < 
San Pedro de Latarce. - - . 
Tamariz  
Tordehumos.-.''.- . . 
Urueña  
Vpldenebjp. . .. • • • 
-Valverde'de-Campos; ; 
■Villabrágima. 
'ViHaespér;. 7 ♦ 

.,■? ...Villafrechós. ,:.. 7. .....'.■ - 
Villagarcía dp, Campos.. . 
Villalba, del Alcor. '’. t . - 

. Villamuriel de, CQ.rapos,. . , . 
Villanueva de los Caballeros. . 
Villanueva'de 'San Mancio, j. 
Villardefrades: . .' . - 
Villav;eiiid. i ■ > - '

Valladolid' 7 -de^Eiiero de 1868. 
Mariño.

GOBIERNO DE LA PROVINGIA DE VALLADOLID

circular:—NÚM. 5.274.

■Estableeimienios penales

Ha sido anrobado el presupuesto carcelario del partido de:Qlmédo para e 
-año económico de 1888 á' 1869, conforme á ló dispuesto pxor Iq^^^.ReíUes 

Órdenes de 31 du Julio v 23.de Setiembre de 1849 y 14 dé Enero dé 1'850. 
En su virtud, se ha hecho la equiíativa distribución entre los’pueblos^ue 
forman dicho territorio y corresponde á cada uno. de ellos 'Satisfacer, con 
arreglo al número de sus vecinos, las cantidades siguientes: i a '

PUEBLOS.

i:, Aguasal. ., ,i :.; ..--; - 
Alcazarén....-..••

■ Aldea de San Miguel-. .- 7 
Aldeamayor de San -Miguel. 
Almenara.  
Ataquines  
Bocigas. ....... 
Boecillo. ■ _.,.:■. . - - 
Camporedondo  

■ Cogeces de Iscar.. ' . . .■ . 
Puente Olmedo.. . . . 

Hornillos.. - - - * - 
Isca;r.. ..,.,.:.■.:-:-- : 

• Llano de Clmedp. ... - 
Matapozuelos. . .. . - 
M'egecés. 

■• Moj-ádos^ . -. . f ■ . 
...■Muriel...'..'.:..- 
,iOlmed,o...,'.r,''- 

. Parrilla (La). . .. .... ♦ 
Pedraja dé Portillo (Lá). . 

' Pedrajas'de Sañ Esteban. 
Portillo. ‘ ‘... 

. Pozaldez. . . .... 
Puras.. . . , • -

• ■ 27 
. 328 

. 466- 467, 
, 65. ; 140. 

.48' ' ' 818 
141 
■■75' ■ 

42.:' ; 
132 
111 

7^3 
31 
45
63

■ .Ramiro. .
■ 'Salvador. .... - 

San Miguel del Arroyo. , 
;San Pablo de la Moraleja.- 
Valdestillas. - - 
Ventosa de la Cuesta. . 
Viana de Cega. ■. . . r. 
Villalba de Adaja. • 

' Zarza (La). . . .' -

El Gobernador accidental, Manuel G

Número; ■ 'Escudos. Mils. ;
de vecinos.

4 ' 42v -.'12 204 ;
124' 36 230 .
116 33 810
218- ' 726 ;

1126 342 »,

171 49 819
164 47 897 '
111 35 351

' 7 104 - 30:7 :409
.. . , . 165 . . 0,87 ' .

. ” " 315 ' , '91 797 ;
425 -

■'22-''‘ - 285 i
170 .-u49-7 ; 4’546 i

„1527 , ).,.,'273 i
389 ■ ..■.,7117 . 7 Ua :

A , 135 "39 ' .343 ;

A 205 59 - 719 *
..-.•172b' - 5 0 u ‘-:77f29

. 44; .. 979 ‘
. '459 136 899 ;

37 10 ''889 '
-390 ‘ 7 ' ■ ■413--- ’‘"‘652 '

7 222 64 689 i
309 92 148 i
118 34 586 '
200'' -58 280 i
102 29 743 ‘

A ■ 211 . ,.61 491 '
' 786 i

i 6928 2030 911 ;

6,412. : ■

'‘ Valladolid'7 . de Eneró (ie¿ 1867.-rEl Gobernado^ 
Gonzalez Mariño. '

■3.458

accidentai, Manuel

G GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.—‘NÚM. 5.376.

^stailecimienfos. ^ençiïes

Ha sido aprobado el presupuesto carcelario del partido de Tordesillas .para 
el año económico de 1868 á 1869, conforme á lo dispuesto por las R^les 
órdenes de -31 de-Julio y 23‘dé'Setiembre'de 1849 y 11 de Eñeró de'1850. 
En su virtud se ha hecho la equitativa dis,tribücion entre los pueblbs qué 
forman , dicho territorio y corresponde á’ cada Uno, de ellos' satisfacer,^'cOñ 
áffegldñf numero de sus vecinos, las cantidades siguientes: . ■ ■

PUEBLOS. .

Número; 
de vecinos. ■ Escudó-s. ‘Mils:

44 ' ' ■ ' 23"^ '"■733
316 . . . 1'77 .. . -.444
149 80 367
2217’ A • llO.'' 7/203

38 20 497
343 185 007

90 48 . 544
■125 ” ’ ‘ 67 ■ ' 422

66 35 599
’‘•79 ' 42 " ' ' ‘611

v - „54 ■ ■ ■ ; 27 • ■bus

AdáJia., 
Bapiba..,, , - - ' 
Barruelo.. . '. . . 
Bduafatées; '. - ' -

i . Bercero. < i ... .
, jBercpruelo,. , . 

Casaspia de Arion. . . 
CástVódéza. . • 
Castromembibre.. . . 
¿Gallegos. , .■ - - - 
Marzales., . - ; .- ., -• 
Matilla de los Caños. . 

" Mota deUMarqués . . 
.-.Pedrosa del Rey.. . . 

Pobladura de Sotiedra.. 
\ San Miguel del Pino. .

■ ' ‘ San Pélayo. . . . - 
.Sañ Roman de la Hornija. 
San Salvador. . . 
Tiedra  
Tordesillas  
Torrecilla de la Abadesa-. 
Torrecilla de la Torre. . 
Torrelobaton.... . 
VégaddValdetroneo. . 
Velilla  
Velliza  
Villalar. . .. . - 

: Villalbarba  
; Villán de Tordesillas. . 

Villasexmir...... 
Villavieja/... .- 

2876 809:

Valladolid 7 dé Enero de 1868.—El Gobernador accidental, Manuel G. 
Mariño.
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TERCERA SECCION,

Núm. 5.125.

REGENCIA DE LA AUDIENCIA 
DE VALLADOLID.

J¿eaJ Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á diez
y seis de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y siete, en los autos segui
dos por D Ibon Bayon Obreg*on, por 
sí y á nombre de sus hijos menores de 
edad, D. Sotero, Doña Maria del Cár-* 
men y Doña Modesta; por D. Cerva-- 
sío Pedrosa Martin, en nombre de su 
muger Doña Francisca Obregon Ba
yon; Dou Angel y Don Martin Am
pudia Obregón, vecinos de La Seca, 
su Procurador. Don Martin Mongero, 
y en que como demandantes han sido 
tambien partes en el Inferior, Don 
Fermin Bayon Obregón, Don Anto
nio Bayon Obregon, Don Nicolás de 
Pedrosa Moyano á nombre de su mu-, 
ger Doña Pia Bayon Obreg'on y Don 
Eusebio Tejedor Cantalapiedra en 
nombre de la suya Doña Venancia 
Obregon Manrique, vecinos igual
mente de La Seca, con Doña Natalia 
Diez, vecina de esta ciudad, como 
apoderada de sus sobrinos Don Mar
celiano, Doña- Dominica y Doña Ma
ria del Cárraen Diez Obregón, domi
ciliados en esta ciudad, y por su no 
comparecencia en esta Superioridad, 
los Extradós del Tribunal, sabre rei- 
vindicacio.i de una tierra, sita en ju
risdicción de la villa de La Seca, al 
pago de Labajo guardado, procedente 
dé una pia memoria instituida por 
Doña Ana Maria Obregon y D. Fran
cisco Obregon Pedrosa; cuyos autos 
penden en la Sala segunda de esta' 
Real Audiencia, en virtud de apela
ción interpuesta por los demandantes 
Don Ibon Bayon Obregón, Don Ger
vasio Pedrosa, Don Angel y D. Mar- 
t’n Ampudia de la Sentencia en ellos, 
dada por el Juez de primera instancia 
de Medina del Campo en catorce de 
Febrero último, por la que se absuel- ’ 
ve á la Doña Natalia Diez y en su ' 
representación á sus sobrinos D. Mar
celiano, Doña Dominica y Doña Ma
ria del Cárraen Di-z Obregón de la 
demanda civil ordinaria contra los 
mismos interpuesta por Don Gervasio 
Pedrosa y consortes, sin hacer especial 
condenación de costas; y en la que se 
han observado las reglas de sustan
ciación y términos legales, habiendo ' 
sido Ministro Ponente el Sr. D. José 
Maria Alix.

Vistos:
Aceptando los fundamentos de la 

referida Sentencia apelada:
Fallamos: Que la debemos confir

mar y confirmamos con imposición de 
las costas de esta segunda instancia á 
los apelantes D. Ibon Bayon Obregon, 
D. Gervasio Pedrosa Martin, D. An
gel y D. Martin Ampudia Obregón, 
en la representación con que respecti
vamente han litigado.

Así por esta nuestra Real sentencia, 
que además de notificarse en los Ex
trados del Tribunal, por là ' rebeldía 
del D. Marcellano, Doña Dominica y 
Doña Maria del Cárraen Diez, y de 
hacerse notoria por medio de edictos, 
se publicará en el Doletin o/icial del 
la provincia, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. J. Gualberto Lopez de Ce- 
rain. FrancLscoA rmesto.—-Fra ncisco 
Larraz.—José M.Alix. •

lüblicaciod.—Leída' y' publicada 
fué la Reaí sentencia anterior por el 
Sr. Ministro Ponente, que en ella se 
expresa, estando-en sesión pública la 
Sala segunda de esta Audiencia de 
Valladolid, hoy diez y seis de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y siete; 
de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.—Valentin Palencia.

Es copia de la que original queda 
en poder del Sr. Presidente de la Sa
la, señalada con el número ciento 
veinticuatro; de que certifico.

Valladolid diez y siete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Valentin Palencia.

GOBIERNO DE Li PBOVINCÍA.

Orden piilflico.^ Circular.

Él abuso punible que se ha gene
ralizado en esta provincia de jugar á 
la polola en las paredes esteriores de 
los templos y conventos, causando 
daño en las obras de fábrica é inter
rumpiendo el tránsito público, rae 
ponen en el caso de prevenír á todos 
los Sres. Alcaldes el deber, en que se 
ballande corregir severamente tales 
excesos con suj eción al Código y de 
adoptar las medidas raas eficaces, á 
fin de que no vuelvan á servir dichos; 
edificios para el raencionado juego.;

Autorizo á.dichas autoridades para 
que desde luego publiquen un bando 
por el cual se obligue espresaraénte 
á los vecinos á quienes aludo á res
petar lo que por todos los católicos 
se respetó siempre, procediendo con-^ 
tra los infractores según corresponda.

Valladolid 8 de Enero de 1868.— 
El G. A., Manuel G. Mariño.

QUINTA SECCION.

Núm. 5.268.

CUERPO DE INGENIEROS
DE MONTES.

Distrito forestal de Valladolid.

À nuncio.

El 26 del actual es la 4.* y úlliraa
subasta de pastos en Camporredondo á

las doce de su mañanó, bajo el nuevo 
tipo de ochenta y cinco escudos, y bajo 
la piesidencia del Alcalde y asistencia 
del empleado del ramo que, por mi se 
designe.

En el ado de la subasta obrarán con 
el espedienle los pliegos de condiciones.

Valladolid 9 de Enero de. 18.68.— 
El Ingeniero Jefe: P. A. D., Manue 
Rico y Gil.

Idem 10.—Insertese, Ureña.

Núm. 5.269.

CÜEllPO DE INGENIEROS 
DE MONTES

la

J)2sfrito de VaUadoUd.

Ánnndo.

El día 23 del corriente á las doce de 
mañana tendrá lugar la 3.’ subasta

del friilo de piña del raonle pertenecienle 
al pueblo de la Parrilla bajo el nuevo 
Upo de 60 escudos.

El espedienle y pliegos de condiciones 
obrarán en el ado de la subusta asis
tiendo á dicho ado un empleado de 
ramo.

Valladolid Ú de Enero de 1868.—El 
Ingeniero Jefe: P. A. D., Manuel Rico- 
y Gil.

Idem 10.— Jnsérlese, Ureña.

Núm. 5.270.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de VaUadotid.

ÁnU7lCÍ9.

El dia 25 del corriente mes á las doce 
de la mañana, tendrá lugar la subasta 
de la corla de carboneo del .monte titu
lado Llano de Samarugan, perteneciente 
al pueblo de Portillo bajo el nuevo tipo 
de 821 escudos 700 milésimas, y la del 
fruto de piña del titulado LJanillos-par- 
rilla bajo el tipo de 507 escudos 800 
milésimas.

No se admitirá postura que no cubra 
los indicados tipos.

En el acto de la subasta obrarán con 
el espedienle los pliegos de condiciones, 
asistiendo á dicho acto un empleado del 
ramo. •

Valladolid 9 de Enero de 1868,— 
El Ingeniero Jefe: P. A. D., Manuel 
Rico y Gil.

Idem 10.=:Isértese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, de acuerdo con la Comisión inter-. 

ventora de la misma, han resuello ena- 
genar en público remate, una parlid¿i de 
pólvora en mediano estado, sobrante de 
las obras del ferro-carril de Isabel 2.*

La subasta tendrá lugar en la.s ofici
nas de la Sociedad, el dia 20 del cor
riente á las 12 de su mañana, con arre- 
Slo 'h pliego.de con liciones qua se halla 
de manideslo en la Secretaria de la mis
ma, y bajo el tipo de sesenta y cinco 
cén-timos de real el kdógramo, á que 
hay hecha proposición. ■ ■

Valladolid 11 de Enero de 1,868.— 
Poi acueido de la Junta de Gobierno y 
Comisión interventora: El Secretario de 
la Sociedad,- Julián .Majada.

Quien quisiere comprar una casa en 
la calle de Orales, nuinero di(*z y nueve 
(¡ue se vende para hacer pago de cierta 
cantidad que su dueño adeuda á la Ha
cienda pública-, acuda á la Escribanía 
de D. Felipe Redondo .Muñoz, Plazuela 
de Poiliigalete núin 14, quien enterará 
del precio y demás condiciones para el 
remate que. se ha da celebrar el diá 21 
del actual á las doce de su mañana, en 
dicha Escribania.

AGENDA DE BOLSILLO.

o LIBRO DE MEMORIA DIARlO PAB/V EL AÑO 

DE 1868 CON EL CALENDARIO Y LA GUIA

’ DE MADRID.

Libro muy curioso y de gran utilidad 
para uso de lodos los negociantes, co- 
merciantes^ banqueros,: etc., etc., y en 
una.palabra, para toda clase, de per
sonas.

PRllCIOS:

En Madrid, 6 rs. en rústica; 8 id. en
cartonada; 12 id. en tela á la inglesa; 
18 id. en cartera sencilla; 20 id. en 
cañera ordiaaria con pasador; y 50 id. 
en cartera de badana rayada.

En provincias: 8 reales en rústica; 
10. id. encartonada; 14 id. en leía á la 
inglesa; 20 id. en cartera sencilla; 24 
idem en cartera ordinaria con pasa
dor; y 54 id. en cartera de badana 
raya,da.

Se vende en Madrid, librería, de Don 
Carlos Railly-Bailiere. :

En la imprenla de este Boletín 
se hallan de venía: los estados de 
producción, consumo, importa
ción y -espor-tacion, arreglados ai 
modelo publicado en el BoLETm 
número 457.

' ' • -VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Ot^ro é hijos 

. Calle de la Victoria, 24.
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